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VISTO: el Expediente N' 019-2021529900 que
contiene el lnforme Legal N" 094-2021-GRSM-DREiAJ, el lnforme N" 022-2021-GRSM-
DRESM/DO y el lnforme N" 0072-2021-GRSM-DRE-DO-OO/RR.HH y demás
docurnentos adjuntos, en un total de ciento cincuenta y cuatro (154) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La flnalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 establece que se declare al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se Declara en Proceso de Modernización la
gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

también establece que "El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018'

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regionalde San Martín;

Con Resolución Directoral Regional N" 0796-

2o12-GRSM-DRESM de fecha 06 de mazo del 2012, se aprueba en vias de

Regularización el pago de devengado de la bonificación del Decreto de Urgencia N' 037-
g4-EF a ochenta y uño (81) trabajadores, entre ellos al señor NIBAL YOBERA MORI por

la suma de S/. 11-,277.47 soles y a PITTER MAYKEL REQUENA NEYRA por la suma de

s/. 5,307.05;
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Que, con fecha 10 de noviembre-del 2021' el

Director de operaciones de la D]rección*higion'i-0". 
goutación san Martín' emitió

lnforme No oz2-2021-GRSMiDREStt¡iüó,'"ñ 
ár-tual 

, 
informa sobre la liquidación

practicada qr" |.".uiü de la diferen.i, áñiu ia escala del D'U' 037-94' con el D'S' 019-

94, para otorgar 
", 

p.gá-d" tos deveng;;;; á áot oe-l9s señores, Aníbal Yovera Mori

trabajador aoministáiii" i"riérp ;'Ú"il1;iJ.".ná v Pitter Mavkel Requena Mavra' ex

trabajador aoministrli;; ;; eáucación'trp"'¡ái p"rteieciente a ia unidad Ejecutora 300

Educación san Martín; por lo que, soliciülip"oiiár ácto Resolutivo correspondiente;

Con lnforme Legal No 094-2021-GRSM-

DRE/AJ der 11 de noviembre der 2021'""i'Er"' áe Rsesoia Jurídica de ra Dirección

Regional de Educac;; st; Martín -opin" 
qu" es procedente rectifica' la Resolución

Directorat n"gionriÑI'óléá'-zo,i-cns]ti-onÉ, á" r"in" 06 de marzo det2012 a favor de

Aníbal yovera Mori, en su condición táü+oáiadmrnistrativo del lsrP'uchiza" Tocache

y pitter Maykel R"qr"n. Neyra, "I-!'' 
-tondición de ex trabajador administrativo

pertenecien," , ,rü""üIJEJ";,li;i" 
-ióo-ror".ción 

san Martín sobre er reconocimiento

de devengaOos oelá"[ánitÉá.iOn Aer Oeáreto de Urgencia N" 037-94' en atención a lo

dispuesto por ta il*tJ; Ñ" 006-20;á-OnSn¡lOnn 
.Normas y procedimientos para

efectuar ras riquidaciones e intereses generados.. p.or deudas pendientes sobre

devengados tauoratei ieconocidor pár?d;; ¡uiitoittionales" aprobada con RER N'

395-2013-GRSM/PGR, contando con los informes correspondientes de acuerdo a los

cálculos que nan 1üo realizados por un área especülizada que es el área de

remuneraciones y;"*i""";á" iá uni'otd Ejecutora 300;

Que, de acuerdo a lo antes expresado dicho

error es de naturaleza material y su .orrJ.ián no altera lo sustancial del contenido de la

Resotución Directoral Regional rt¡" ó7óé¿orz-onsrr¡pRE de fecha 06 de mazo del

2012, ni el sentii" o"-É decisión que ahí se expresa, por lo que.e-s pasible de

rectificación, ,"guiit ,rti"rro 210.1oiJuó o" la Ley N' 27'444 "1ey del Procedimiento

Administrativo General,, aprobado "* Decreto supremo N' 004-2019-JUS; por lo que'

correspond" ,oá¡ii"ái tJ cltaoa Resolución, en lo que respecta a montos de los

devengados oe oá'ir-Jajaoorás O" rr-ó't"tóiOn negional de Educación San Martín;

De conformidad con la Ley No 28044 Ley

General de Educación y su reglamento "úb.d. 
con_Decreto supremo No 011 -2012-ED'

TUO de ta Ley Ñ; ilq¿,+, Di-rectiva'Ñ;-OOO-ZOf S-GRSMiORA y estando facultado por

Resolución EjecutivaRegional No 026-201 9-GRSM/GR;
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SE RESUELVE:

Rntícut-o pnlmeRo: RECTtFtcAR el error
aritmético contenido en la Resolución Directoral Regional N' 796-2012-GRSM/DRE, de

fecha 06 de matzo del2012, sobre el monto del devengado de la bonificación del Decreto
de Urgencia No 037-94, a favor de los señores Aníbal Yovera Mori, en su condición de

trabajador administrativo del ISTP "Uchiza" Tocache y Pitter Maykel Requena Neyra, en

su condición de ex trabajador administrativo de educación superior, como se detalla a
continuación:

TOTAL DE DEVENGADOS

N" APELL!DOS Y NOMBRES DNI N9 RDR NIVET DICE DEBE DECIR

7 YOVERA MORIANIBAL t6776619 0795-2072 STF,

SAE

LL,277.47 72,O73.88

2
REQUENA NEYRA PITTER

MAYKEL
10664346 0796-2072 SAE 5,307.05 5,997.t4

ARTÍCULO SEGUNDO: MANTENER,

subsistentes los demás extremos de la Resolución Directoral Regional N' 0796-2012-
GRSM/DRE' 

ARTicuLo rERcERo: ACLARAR, que para

su cumplimiento se remitirá copia de la presente resolución al Gobierno Regional de San

Martín para la respectiva aprobación mediante acto resolutivo.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR AI

interesado y a la Oficina de Operaciones de la UE 300, conforme a ley.

ARTíCULO QUINTO: PUBLíQUESE, IA

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San MartÍn
(www. d resa nmarti n. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

coBrERNo REGToNAL DE sAN r¡lnríx
Dirección Regional de Educación

Orlandn Vargas Rojas
Regional de Educación
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